
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado 2019-00890 

Decisión Incorpora no tiene en cuenta– 
requiere. 

 

Se incorpora el memorial recibido de la parte actora, en el cual da cuenta del pago 

efectuado por el señor WILLIAM ANDRES ZAPATA como abono a la obligación que 

en este proceso se ejecuta, por la suma de $2.000.000, realizado el 26 de agosto 

de 2020.  Téngase en cuenta el mismo, en el momento procesal oportuno. 

 

De otro lado, se incorpora la citación personal al demandado William Andrés Zapata 

en el dirección Carrera 32 No 58-07 Interior 304 de Medellín, con resultado ”No 

existe apto 304). Ahora bien, dado que la apoderada aclara la dirección de 

notificación, es procedente notificar en  la dirección Carrera 32 No 58-07 Interior 

403 de Medellín, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G del Pso. 

 

Finalmente, respecto a la solicitud de emplazamiento de la codemandada KELY 

JULIANA ALZATE, previo a resolver su procedencia, se requiere a la parte actora 

para que intente la notificación en su lugar de trabajo HIPERLIMPIEZA DE 

COLOMBIA S.A.S, esto es, a la dirección donde remitió el oficio de embargo. Lo 

anterior a fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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